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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO*      Campos  opcionales1. Escriba solamente a máquina o bolígrafo, con mayúsculas de imprenta2. Utilice un impreso diferente para cada convocatoria3. Evite doblar el documento4. No realice correcciones, enmiendas o tachaduras5. No olvide firmar el documento6. No olvide adjuntar a la solicitud el justificante de abono de la tasa*    Campos  a rellenar opcionalesLos aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud de requisitos recogidos en el art. 70 de la Ley 30/1992,de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esto es: nombre yapellidos del interesado, hechos, razones y petición en que se concrete la solicitud, lugar, fecha y firma del solicitante.No podrán subsanar la solicitud en los supuestos siguientes: concurrencia a sistemas selectivos diferentes de losde las plazas convocadas, no hacer constar que reúne los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, presen-tación de la solicitud de forma extemporánea, falta de pago de los derechos de examen o pago parcial, falta de losdocumentos necesarios para la exención de los derechos de examen, así como omisión de cualquier otro dato o requisitodiferente de los relacionados en el art. 70 de la Ley 30/1992.En la valoración de la fase concurso no se tendrá en cuenta la documentación que no se presente en la forma requeridaen las bases de la convocatoria, ni la que acredite méritos o complemente otros ya aportados y se presenten concluidoel plazo de admisión de solicitudes. 1283/10EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  ALMERÍAÁrea de Personal y Régimen InteriorServicio de Personal y Régimen InteriorLuis Rogelio Rodríguez - Comendador Pérez, Alcalde-Presidente del Excmo Ayuntamiento de Almería, ha dictado elsiguiente: E D I C T OSe pone en conocimiento de los Ciudadanos en general que, el Excmo Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinariacelebrada el día 16 de Diciembre de 2009, acordó aprobar inicial y definitivamente, a resultas del trámite de informaciónpública, el texto de la Ordenanza Municipal del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Almería.Sometida la Ordenanza al precitado trámite, según Edicto de esta Alcaldía de 17 de diciembre de 2009, publicado enel Boletín Oficial de la Provincia nº 245, de fecha 23 de diciembre del mismo año, no se han  formulado alegaciones ala misma durante el plazo de exposición pública, que ha finalizado el día 2 de Febrero actual. Por ello,  esta Alcaldía-Presidencia, en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, y mediante Resolución de 4 de Febrero actual haconsiderado aprobada definitivamente la mencionada Ordenanza, cuyo texto íntegro ha de ser publicado en el BoletínOficial de la Provincia, en ejecución  de lo acordado por el Pleno Municipal en fecha 16 de Diciembre de 2009.“ORDENANZA REGULADORA DEL REGISTRO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍAExposición de MotivosILas Administraciones Públicas tienen la obligación de servir con objetividad los intereses generales, y actuar deacuerdo con el principio constitucional de eficacia. Esto implica, por una parte, la utilización adecuada de todos los mediosmateriales y humanos disponibles, y, por otra parte, una mejora continua en la gestión de los procedimientos, así comola atención rápida y eficiente de todas aquellas solicitudes, demandas y sugerencias que partan de la ciudadanía.En este sentido, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y delProcedimiento Administrativo Común señala la necesidad de incorporar técnicas electrónicas, informáticas y telemá-ticas, con el fin de impulsar las comunicaciones entre las Administraciones Públicas y los administrados.Asimismo, la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, considera quela utilización interactiva de las tecnologías de la información y la comunicación habrá de facilitar la presentación dedocumentos, la realización de trámites administrativos y, en definitiva, la participación y comunicación vecinal.Con la entrada en vigor de la Ley de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos (Ley 11/2007, de22 de junio) las Administraciones adquieren un mayor compromiso, ya que el carácter potestativo del verbo “podrán” dapaso a la exigencia del “deberán”, como bien señala la Exposición de Motivos del citado texto legislativo.
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Pág. 16Número  030  -  Lunes,  15  de  Febrero  de  2010B.O.P. de Almería IIEl Ayuntamiento de Almería, consciente de la necesidad de adaptar sus normas de funcionamiento a los continuoscambios tecnológicos que se introducen en el entorno de la Administración Pública, y dando cumplimiento, a su vez, alas previsiones del artículo 24 y siguientes de la Ley 11/2007, ha elaborado la presente Ordenanza Reguladora delRegistro Electrónico.El ámbito de aplicación afecta, no sólo a la entidad local matriz, sino que también se extiende a los organismosautónomos dependientes. Partiendo de la plataforma digital www.aytoalmeria.es, el texto articulado de esta Ordenanzaregula las diferentes funciones que se podrán incorporar al Registro Electrónico.Se establecen los requisitos en la presentación de las solicitudes, escritos y, en general, todo tipo de comunicaciones.En cuanto a la particularidad que supone este nuevo marco de relación de naturaleza telemática, se presta especialatención a las normas básicas de funcionamiento, el formato de documentos, la accesibilidad o el cómputo de plazos.Finalmente, esta Ordenanza garantiza, desde un punto de vista jurídico, el cumplimiento de la Ley Orgánica 13/1999,de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y toda la normativa reglamentaria que afecta a esta materia.En resumen, la Ordenanza Reguladora del Registro Electrónico constituye un instrumento jurídico de notable rele-vancia para el mejor funcionamiento de esta Corporación Local, y, lo que es más importante aún, impulsa un nuevosistema de relaciones entre la Administración y los administrados, lo que, sin duda, elevará la calidad de todos losservicios públicos locales. Título IDisposiciones GeneralesArtículo 1. ObjetoLa presente Ordenanza tiene como objeto la creación y regulación del Registro Electrónico del Ayuntamiento deAlmería, en desarrollo de los artículos 24, 25 y 26 de la Ley 11/2007, de 11 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanosa los Servicios Públicos.Artículo 2. Ámbito de aplicaciónEl Registro Electrónico del Ayuntamiento y las disposiciones de esta Ordenanza serán de aplicación a todos losórganos y unidades administrativas de las distintas áreas y delegaciones del Ayuntamiento de Almería y organismosdependientes del mismo.El Registro estará habilitado únicamente para la presentación de escritos y solicitudes, así como de documentaciónen formato electrónico que pueda completar los escritos y solicitudes, respecto de los trámites y procedimientos quese relacionen en la web municipal.Los escritos y comunicaciones de trámites no relacionados en la web carecerán de efectos jurídicos y se tendrán por nopresentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si considera conveniente utilizar cualesquiera de lasformas de presentación de escritos ante el Ayuntamiento que prevé la legislación de procedimiento administrativo común.Artículo 3. Acceso al Registro electrónicoDe conformidad con los artículos 13 y siguientes de la ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de losciudadanos a los Servicios Públicos, las personas interesadas en realizar la presentación de solicitudes en el registroelectrónico podrán  utilizar el sistema de firma electrónica incorporado al Documento Nacional de Identidad parapersonas físicas, o, en su defecto, deberán disponer de un certificado electrónico reconocido en vigor. Los certificadosadmitidos, así como sus características, se harán públicos en la sede electrónica del Ayuntamiento de Almería, accesiblea través del portal municipal www.aytoalmería.es.Para la realización de los trámites las personas interesadas deberán acceder la sede electrónica del Ayuntamientode Almería, accesible a través del portal municipal www.aytoalmeria.es.Artículo 4. Protección de datosLa utilización de las técnicas electrónicas por el Ayuntamiento de Almería, en el ámbito de lo dispuesto en estaOrdenanza, tendrá las limitaciones establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datosde carácter personal y reglamentos de desarrollo.Artículo 5. lengua oficialLas personas interesadas deberán efectuar el trámite de registro en el idioma castellano, idioma oficial en elAyuntamiento de Almería. Título IIRegistro ElectrónicoArtículo 6. Naturaleza del Registro Electrónico1. El Registro Electrónico se integra en el Registro General Municipal de entrada y salida de documentos, con carácterde auxiliar y complementario del mismo, para la recepción y emisión de escritos, solicitudes, y comunicaciones que seremitan y expidan mediante firma electrónica avanzada, en el ámbito de los trámites y procedimientos que se determinenpor la Junta de Gobierno Local y se publiquen en la web municipal.2. La responsabilidad de la seguridad del Registro Electrónico corresponde a la Delegación municipal a la que laAlcaldía delegue las atribuciones correspondientes al Registro General del Ayuntamiento de Almería.
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Artículo 7. Funciones del Registro ElectrónicoEl Registro Electrónico realizará las siguientes funciones:a) La recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones, así como de documentación en formato electrónico quepueda completar los escritos, solicitudes y reclamaciones, relativas a los trámites y procedimientos que se especifiquenen la web del Ayuntamiento de Almería.b) La remisión de escritos y comunicaciones que se lleven a cabo por medios electrónicos.c) La anotación de los correspondientes asientos de entrada y salida se realizará de acuerdo con lo dispuesto en lalegislación aplicable de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.Artículo 8. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones en el Registro Electrónico1. El Registro Electrónico admitirá la presentación por medios electrónicos de solicitudes, escritos y comunica-ciones relativas a los trámites y procedimientos que se especifiquen en la web municipal. En la sede electrónicade acceso al registro figurará la relación actualizada de las solicitudes, escritos y comunicaciones que puedenpresentarse en aquél.Dicha presentación tendrá carácter voluntario para las personas interesadas, siendo alternativa a la utilización de loslugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las AdministracionesPúblicas y del Procedimiento Administrativo Común, con la excepción de los supuestos contemplados en una norma conrango de Ley.2. La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones en el Registro Electrónico tendrá idénticos efectos quela efectuada por los demás medios admitidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RégimenJurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.Artículo 9. Funcionamiento1. Las personas interesadas podrán presentar solicitudes, escritos y comunicaciones en el Registro Electrónico delAyuntamiento de Almería durante las veinticuatro horas de todos los días del año.2. El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial española, que figurará visible en la dirección electrónicade acceso al mismo.3. El Registro Electrónico emitirá por el mismo medio un mensaje de confirmación de la recepción de la solicitud,escrito o comunicación en el que se indicará si la solicitud ha sido registrada correctamente, junto con una clave deidentificación de la transmisión del tipo número/año.A continuación, la persona interesada podrá descargar el justificante generado por el Registro Electrónico dondefigurará la fecha y hora en que se produjo la recepción, el número de registro de entrada y los datos proporcionados porla persona interesada, de forma que pueda ser impreso o archivado informáticamente por ésta, y tendrá el valor de recibode presentación a efectos de lo dispuesto en el artículo 70.3 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.4. La persona usuaria será advertida de que la no recepción del mensaje de confirmación o, en su caso, la recepciónde un mensaje de indicación de error o deficiencia de la transmisión implica que no se ha producido la recepción.5. Cuando por razones técnicas el registro de la solicitud se haya realizado pero la persona interesada no puedaobtener el justificante de presentación, podrá obtenerlo posteriormente en cualquier momento con el número de registrocorrespondiente a su solicitud.6. Sólo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempoimprescindible, la recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones. La interrupción deberá anunciarse a las poten-ciales personas usuarias del Registro Electrónico con la antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos deinterrupción no planificada en el funcionamiento del Registro Electrónico, y siempre que sea posible, la persona usuariavisualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.7. La identificación del Ayuntamiento de Almería se efectuará mediante la firma avanzada generada con un certificadoelectrónico instalado en la aplicación. La firma así generada garantizará la autenticidad e integridad de los documentosadministrativos a los que se incorpore.Artículo 10. Cómputo de plazos1. La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones en el Registro Electrónico, su recepción, así como lasremisiones de escritos y comunicaciones por el mismo, se regirá a los efectos de cómputo de los plazos fijados en díashábiles por los siguientes criterios:a) Serán considerados días inhábiles para el Registro Electrónico y para las personas usuarias de éste sólo los asídeclarados para todo el territorio nacional en el calendario anual de días inhábiles. Serán también inhábiles los asídeclarados en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma Andaluza y en la ciudad de Almería, como fiesta local.  Laspersonas interesadas en conocer el detalle de los días inhábiles de cada año deberán acceder al calendario publicadoen el portal municipal www.aytoalmeria.es.b) La entrada de las solicitudes, escritos y comunicaciones recibidas en un día inhábil para el Registro Electrónicose entenderá efectuada en la primera hora del primer día hábil siguiente. A estos efectos, en el asiento de la entrada seinscribirán como fecha y hora de presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción, constandocomo fecha y hora de entrada las cero horas y un segundo del primer día hábil siguiente.
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Pág. 18Número  030  -  Lunes,  15  de  Febrero  de  2010B.O.P. de Almeríac) El Registro Electrónico no realizará ni anotará salidas de escritos y comunicaciones en días inhábiles.2. Las solicitudes, escritos y comunicaciones se entenderán recibidas en el plazo establecido si se inicia la trans-misión dentro del mismo y dicha transmisión finaliza con éxito.Artículo 11. Formato de los documentosLos formatos de los documentos que se admitirán en el Registro Electrónico serán publicados en la web municipala disposición de toda persona interesada.El Ayuntamiento velará por la neutralidad tecnológica, permitiendo que, en cualquier caso, los documentos puedanser presentados en formatos con estándares abiertos, no ligados exclusivamente a una tecnología para la que serequiera la adquisición de un software de código cerrado.Artículo 12. Registro de SalidaLos escritos, solicitudes y notificaciones electrónicos que se efectúen por los servicios municipales deberán tenerconstancia en el Registro Electrónico.Artículo 13. AccesibilidadEl servicio municipal responsable del Registro Electrónico adoptará las medidas necesarias para garantizar elprincipio general de accesibilidad universal de los canales, soportes y entornos, a los efectos de que las personas condiscapacidad o edad avanzada puedan acceder a los mismos. Disposición Final Única. Entrada en vigorLa presente Ordenanza, una vez aprobada definitivamente por el Ayuntamiento Pleno, entrará en vigor  transcurridosquince días hábiles a partir del día hábil siguiente al de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería,así como en el portal municipal www.aytoalmeria.es, de conformidad con lo establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985 , de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, permaneciendo en vigor en tanto no sea acordada porel mismo órgano municipal su modificación o derogación expresa.Disposición Adicional Única. DesarrolloSe habilita a la Junta de Gobierno Local para el desarrollo de las medidas técnicas y administrativas que seannecesarias para la puesta en marcha y posterior funcionamiento del Registro, en orden a la adaptación de las previsionesde la Ordenanza al ritmo de las innovaciones tecnológicas.Anexo ICaracterísticas de la aplicación informática de Registro Electrónico y requisitos técnicos mínimos para el acceso yutilización del mismo.La aplicación informática que da soporte al registro electrónico se basa en tecnología J2EE y arquitectura de 3 capas.Las comunicaciones están securizadas mediante el uso del protocolo SSL. El acceso al Registro se realiza a través deInternet mediante el uso de un navegador. Los navegadores soportados se recogerán, de forma actualizada, en la sedeelectrónica del Ayuntamiento de Almería. En todos los casos, es necesario tener instalada la máquina virtual de Javaversión 1.4.2 o superior y permitir la descarga del componente de firma electrónica, así como permitir la ejecución deJavaScript. Además, el equipo deberá tener instalado un lector de pdf para la visualización del justificante generado.La identificación y autenticación se realizará mediante el uso de certificados digitales reconocidos mediante elestándar ITU-T X.509 v3 emitidos por los prestadores de servicios de certificación inscritos en el registro de autoridadesde la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y la Sociedad de la Información del Ministerio de Industria, Turismoy Comercio, conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley 59/2003 de firma electrónica.”En Almería, a 4 de febrero de 2010.EL ALCALDE-PRESIDENTE, Luis Rogelio Rodríguez-Comendador Pérez.794/10EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  ALMERÍAGerencia  Municipal  de  UrbanismoSección de vivienda ruinas y ordenes de ejecuciónE D I C T OEXPTE. Nº 2010/002.D. Juan Francisco Megino López, Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Almería.HACER SABER: Que habiéndose intentado practicar la notificación a D. Noun Faouzia con N.I.E: X-3276601-K en eldomicilio en C/ San Francisco nº 24, de Roquetas de Mar Almería, como titular del inmueble sito en C/ Ruano nº 25 deesta ciudad, sin que se haya podido llevar a efecto, por medio del presente Edicto, y de conformidad con el artículo 59.5de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y ProcedimientoAdministrativo Común, se hace pública la notificación a D. Noun Faouzia y a todos los que pudieran resultar interesadosen relación con el expediente nº 2010/002 del Negociado de Ruinas y Ordenes de Ejecución, del requerimiento que acontinuación se transcribe:


